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Morenaysus
allados,CoN
masmultas
enel202?
El INE ha sancionado al guinda, PT yPVEM
con 173.9 mdp por aportaciones de entes
indebidos,afiliaciónincorrecta yegresos no
reportados,entreotrasviolacionesa laley

OTILIA CARVAJAL

—hnacionQeluniversal.com.mx

Durante 2022, aMorena y sus
aliados del Partido del Trabajo
(PT) y PartidoVerde Ecologista
deMéxico (PVEM) seles hanqui-
tado1739millonesdepesosde
financiamientopúblicopor mul-
tas y sanciones anteel Instituto
Nacional Electoral(INE).

Los partidos políticos na-
cionales han violado la ley
electoral por aportaciones de
entes indebidos, egresos no

reportados, afiliación indebi-
da y eventos extemporáneos,
entre otras infracciones.

El PT,encabezadoporAlberto
Anaya,ha destinadohasta50%
de su financiamientode la pri-
mera mitad del presenteaño al
pago de multas,por un monto
que asciendea 91millones842
mil 923 pesos.

La sanción más grande que
ha liquidado elpartidodurante
este año es de 19 millones de

pesos,quecorrespondenalgas-
to no reportadopor una en-

cuestarealizadaparaelproceso
electoral2020-2021.

Otra de las reduccionesa su
financiamientomensualfuepor
“no reportarcon veracidad”lo
relativoadosCursossobre“Excel
avanzado” e “Inducción a la

computación”por 570milpesos,
cuya multa fue de 200%, equi-
valentea 14 millones de pesos.

Le sigue Morena, partido al
quese lehan reducido67millo-
nés 117mil 187pesos por violar la
ley electoralpor afiliacionesin-

debidasy por usoderecursoscu-
ya procedenciano se comprobó
o que no fueron reportadosa la
autoridadelectoral.

El partido dirigido por Ma-
rio Delgado pagó una multa
por 4millones 13mil 280 pesos
por recibos deaportaciones no
reportadas por el mismo mon-
to durante las elecciones del

año pasado.
Durante el mismo proceso

electoralMorena también omi-

tió reportarlos egresosgenera-
dos por conceptode bardas,es-
pectaculares,lonas, carteleras,
rotulaciónde vehículos,vallasy

espectacularde pantalla digital
valuados en 3.8millones de pe-
sos,motivoporelqueselepuso
una multa del mismo monto.

el acuerdo fue

Del bloque de Juntos Hace-
mos Historia, el Partido Verde
Ecologistade México ha tenido
que pagar 14 millones 979 mil
719 pesos.

Uno de los mayores adeudos

delpartidocorrespondea lasan-
ción impuestapor 40.9millones
de pesos por violar la vedaelec-
toralparaposicionarsemedian-
te influencersenredes sociales
durante el procesoelectoraldel
año pasado.

Sin embargo,lareducciónasu
financiamiento público inició
este año

impugnado ante la Sala Supe-
rior,queconfirmó lasanción im-
puestapor laautoridadelectoral

en junio pasado.
Los recursos obtenidos por

laaplicación de sanciones eco-
nómicas por faltasa laleyelec-
toral son destinados al Consejo
Nacional de Ciencia y Tecno-

logía (Conacyt).

monto por multas y sanciones,

Del lado de la oposición, el
PartidodelaRevoluciónDemo-
crática(PRD)acumulaelmayor
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por un totalde 34 millones 706
mil 78 pesos.

Este año, el partido terminó
depagaruna multa de3.1millo-
nes de pesos por impuestos sin

pagar, compromiso que arras-
traba desde 2017.

Le sigue elPartidoRevolucio-

nario Institucional(PRI),dirigi-
doporAlejandroMoreno Cárde-
nas,alqueesteaño lehan redu-
cido 20 millones 630 mil 35 pe-
sos de su financiamiento.

El tricolorha tenidoquepagar
este año 1.3millones de pesos

porafiliaciónindebidadeperso-
nas a su padrón de militantes.

En tercerlugar se encuentra
Movimiento Ciudadano, cuyo
monto asciendea 19millones35

mil 379 pesos.

Esteaño,elpartidoencabeza-
doporDanteDelgadoRannauro
ha destinadopartede su finan-
ciamientoapagaruna multapor
12 millones de pesos por im-
puestos que no habían sido pa-
gados en 2019.

El Partido Acción Nacional
(PAN)eselinstitutopolíticoque
ha visto menos afectadosu fi-
nanciamiento, con una reduc-
ciónde5millones161mil 135pe-
sos en losúltimosseismesespor
uso indebido de pautaen radio

y televisión,y afiliaciónindebi-
da.entreotrasinfracciones.e
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El Instituto Nacional Electoral estableció las millonarias sanciones

económicas a los partidos políticos nacionales.
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El diputado federal del

PAN, Santiago Creel, dijo
que no hay punto de com-

paración entre las irregu-
laridades de la elección
del blanquiazul de 2005
para escoger a su candi-
dato presidencial con las
ocurridas en Morena.

En entrevista con Pas-

cal Beltrán del Río, para

Imagen Radio, agregó
que después de los
disturbios registrados en
Morena, “mucha gente se

va a poder explicar por
qué no quieren al INE, no

quieren a un árbitrojusto,
objetivo, confiable, impar-
e

q
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al, independiente por-
ue les va a señalar estas
uestiones de falta de de-

mocracia, de trampas, de
todo esto que han venido
realizando”

 
De la Redacción

Laeleccióninternaen
Morena es claramente
un reacomodode

posicionesinternas;
tienequevercon2024.

SANTIAGO CREEL
VICEPRESIDENTEDE LACÁMARA
DE DIPUTADOS

”

Explicable,
rechazo al
INE: Creel
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Ugaldedefiendela
permanenciadel INE

EL EXPRESIDENTE DEL ENTONCES IFE señala que lo
ocurrido el fin de semana muestra cómo termina una elección

cuando no hay institución formal y profesional que la haga

Traslasirregularidadesregis-
tradas el fin de semana du-
rantelas eleccionesinternas
de Morena para elegircon-
sejeros nacionales, como
quemay robo de urnas y pa-
peletas,acarreos,compra y
coaccióndelvoto,ademásde
enfrentamientoa golpes,es
más que necesariala perma-
nenciadel InstitutoNacional
Electoral(INE).

Así lo aseguró Luis Car-
los Ugalde, director gene-
raldeIntegraliaConsultores,
quiendestacóquelasimáge-
nes de la jornadamorenista
“muestrancómo terminauna
eleccióncuando no hay ins-
tituciónformaly profesional
quelahaga”.

Aunque,señalóeltambién
expresidentedel IFE, en en-
trevistaconPascalBeltrándel

Río,paraImagen Radio,que
“éstasiemprehasido lahisto-
riadelaizquierda”enelpaís.

En el PRD, recordó,“una
elección del 2008 aca-
bó siendotambiénun tirade-
ro,con pleitos,zafarranchos.
Esto no es nuevo,asíha sido
históricamente”.

Porello,“siporalgunara-
zón en el futuro, esta idea
de que el pueblo puede auto
organizarse y poner mesas
de votación para ahorrarse

dinero,estesería el resulta-
do”,alertóLuisCarlosUgalde.

Reconoció a de

que no se cuentacon infor-
macióndesi estetipodepro-
blemas se registraronen los
553 centros de votación

afirmaMorena se instalaron,
o realmentese tratóde una
minoría,como afirmala diri-

genciadelpartido.
Lo que síqueda claro es

que Morena desde 2019,
“ha venidopresentandopro-
blemascuando organizaun
procesointerno”,loquerefleja
quesetratade un movimien-
to,o deun grupode personas
quesehan afiliadoo juntado
con un propósito cortopla-
cista, que es apoyar a López
Obrador y otrosqueven que
esaes la rutapara accederal
poderpolítico”usandotécni-
cas delclientelismoelectoral
típico,queusoelPRI durante
décadas.señaló.

 
Ugalde enfatizó que
Morena no tiene un

MT
[MM

órganos de dirección
desde hace años;
tampoco cuenta con

ideología.
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Foto: Especial

Luis Carlos Ugalde, director de Integralia Consultores, señaló que
las elecciones de Morena fueron un ejercicio bastante penoso.
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El INAI pide al INE comprobar
notificación a partidos en 2021

En ligas entregadas no
localizó las conciliaciones

que contienen monitoreo

de espectaculares

Alejandro Páez
nacionale»cronica.com.mx

El Instituto Nacional de Trans-

parencia, Acceso a la Informa-

ción y Protección de Datos Perso-
nales (INAI) ordenó al Instituto

Nacional Electoral (INE) entre-

gar los documentos de los que

se desprenda que notificó y en-

tregó al PAN, PRI, PRD, More-

na, PT y PVEM las conciliaciones

realizadas semanalmente por la
Unidad Técnica de Fiscalización

(UTF), durante el proceso elec-

toral 2021, que contiene el moni-

toreo de espectaculares panorá-
micos en la vía pública.

El INE entregó los vínculos

electrónicos y pasos a seguir para

consultarla, pero según compro-
bó el INAI, en esa ligas no se loca-

lizaron los oficios que comprue-
ben que las mencionadas conci-

liaciones fueron notificadas o en-

tregadas a los partidos políticos.
Al presentar el caso ante el

Pleno, la Comisionada Presiden-

ta del INAI, Blanca Lilia Ibarra

Cadena, aseguró que la informa-
ción permitirá conocer las activi-
dades tendientes a lograr la ne-

cesaria equidad de la contienda

electoral, así como a identificar

posibles irregularidades y brin-
dar incentivos para generar con-

fianza y legitimidad social en los

partidos políticos.

Recordó el desencanto con la

democracia corre paralela a la

que sufren los partidos políticos,
pues según la Encuesta Nacional
de Cultura Cívica 2020, se en-

cuentran en último lugar de con-

a que
más del 76 por ciento de la pobla-
ción de 15 años o más dijo con-

fiar poco o nada en los partidos.
“De ahí la relevancia de que

ciudadana, debido

la información relacionada con

la fiscalización que lleva a cabo

la autoridad electoral esté suje-

ta también al escrutinio público,

pues así se fortalecerá la legiti-
midad tanto de ella como de los

partidos políticos, porque la so-
ciedad va a tener elementos cer-

teros para evaluar si las activida-

des tendientes al lograr el voto
ciudadano se ajustaron al marco

normativo vigente”, planteó Iba-
rra Cadena

Una persona solicitó copia de
las conciliaciones relacionadas

con elmonitoreo de espectacula-

res panorámicos en la vía pública
que la Unidad Técnica de Fiscali-

zación haya realizado durante las

campañas de 2021, en 28 entida-

des, y puestas a disposición de los
partidos referidos, así como los

comprobantes de que les fueron

notificadas y/o entregadas.
En respuesta, el INE informó

que las conciliaciones semanales

de los testigos incorporados en el

Sistema Integral de Monitoreo,
tanto en espectaculares como en

medios impresos, y también lo
reportado en el Sistema Integral
de Fiscalización se hacen del co-

nocimiento de los partidos políti-

cos y demás sujetos de fiscaliza-

ción, mediante oficios de errores

y omisiones que deriven de la re-
visión de informes de

de gastos que le son presentados.
Precisó que se trata de infor-

mación de carácter público, por

lo cual proporcionó vínculos elec-

trónicos y pasos a seguir para
consultarla.

El INAI, constató que las ligas

electrónicas contienen los dictá-

menes consolidados y otros do-
cumentos que dan cuenta de las
conciliaciones semanales de las

muestras o testigos incorporadas
en el sistema en línea de conta-

bilidad contra lo detectado en el

monitoreo realizado; sin embar-

go, no se localizaron los oficios

que comprueben que tales conci-
liaciones fueron notificadas o en-

a los e

La información

permitirá conocer las

actividades tendientes

a lograr la necesaria

equidad de la contienda

electoral: Blanca Lilia

Ibarra (INAI)


